






 RESOLUCIÓN DE AFILIACIÓN No. __ CLUB DEPORTIVO ___________   

El Órgano de Administración del Club Deportivo ___________ en uso de sus facultades señaladas en la Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias y

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con las funciones señaladas en el Estatuto del Club Deportivo le corresponde al Órgano de Administración estudiar las solicitudes de ingreso de los Afiliados Deportistas al Club Deportivo.

2. Que conforme con lo establecido en los estatutos del organismo deportivo, el club estará conformado por afiliados deportistas y contribuyentes.  

3. Que una vez revisada las solicitudes de afiliación de los deportistas relacionados en la presente resolución, estos cumplen con los requisitos señalados en los artículos 6[footnoteRef:1] y 12[footnoteRef:2] de la Resolución 1286 de 2024 del Ministerio del Deporte o la que se encuentre vigente y en los estatutos y/o reglamento del club deportivo. [1:  Artículo 6°. Requisitos para afiliación. Los requisitos que deben cumplir los deportistas para afiliarse a un Club Deportivo o Promotor, son los siguientes: 1. Petición escrita en que conste: a) Nombres y apellidos completos del solicitante. b) Clase y número de su documento de identificación; c) Domicilio y dirección de su residencia; d) Día, mes, año y lugar de nacimiento; y e) Deporte que practica (…).  2. Documento de identificación. 3. Certificado de afiliación de seguridad social 4. Certificado médico sobre salud en general y aptitud físico-deportiva. 5. Autorización de transferencia expedida por el Órgano de Administración del Club en el cual el peticionario tuviere su afiliación. (…) 6. Manifestar su compromiso expreso de participación deportiva en los programas y actividades del deporte organizado y del Plan Nacional del Deporte y de sometimiento a las normas de la Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 7. Los deportistas deben declarar la aceptación de las normas antidopaje, dispuestas en el Código Mundial Antidopaje, los estándares internacionales, la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte, el reglamento antidopaje de su Federación Deportiva Nacional correspondiente y como consecuencia de la Federación Deportiva Internacional, así como las normas nacionales que las desarrollen o adopten. En con-secuencia estarán sujetos a estas las Normas Antidopaje en virtud de su participación en el deporte. 8. Cancelar la cuota de afiliación establecida por la asamblea de afiliados, si es del caso. 9. Los demás requisitos que establezcan los estatutos del Club. (…)”.  ]  [2:  Artículo 12°. Requisitos para su funcionamiento. Para los efectos de participación deportiva y vinculación al Sistema Nacional del Deporte, los Clubes Deportivos y Promotores requerirán para su funcionamiento: (…) 2. Listado de deportistas debidamente identificados, el que debe corresponder al número mínimo de deportistas, exigido en cada deporte o modalidad deportiva y según la constitución del respectivo Club. 3. Aceptación expresa de los deportistas sobre su afiliación, participación en las actividades deportivas organizadas y sometimiento a las normas de la Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 4. Los deportistas deben declarar la aceptación de las normas antidopaje, dispuestas en el Código Mundial Antidopaje, los estándares internacionales, la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte, el reglamento antidopaje de su Federación Deportiva Nacional correspondiente y como consecuencia de la Federación Deportiva internacional, así como las normas nacionales que las desarrollen o adopten. En consecuencia estarán sujetos a estas las Normas Antidopaje en virtud de su participación en el deporte. (…) El listado de deportistas deberán contener como mínimo la siguiente información: nombre del deportista, documento de identificación, edad, genero, deporte practicado y constancia de estar afiliado al sistema de salud. (…)”.

] 


4. Que una vez revisada las solicitudes de afiliación de los contribuyentes relacionados en la presente resolución, estos cumplen con los requisitos señalados en la ley y en los estatutos y/o reglamento del club deportivo. 

En consideración a lo expuesto anteriormente;

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de ingreso en calidad de afiliados deportistas a las siguientes personas: 

	No.
	NOMBRE
	No. DOCUMENTO
	EDAD
	GÉNERO
	 FIRMA DEL AFILIADO DEPORTISTA O DE SU REPRESENTANTE 
*Cuando el deportista sea menor de edad firmará su representante o acudiente

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	



ARTÍCULO SEGUNDO: Aceptar la solicitud de ingreso en calidad de afiliados contribuyentes a las siguientes personas:

	No.
	NOMBRE
	No. DOCUMENTO
	EDAD
	GÉNERO
	FIRMA DEL AFILIADO CONTRIBUYENTE


	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	



ARTÍCULO TERCERO:  Los suscritos deportistas o sus representantes (en el caso de ser menores de edad) citados en el artículo primero de esta resolución con la firma de este documento, manifiestan su compromiso de forma expresa a la participación deportiva en los programas y actividades del deporte organizado, del Plan Nacional del Deporte y de sometimiento a las normas de la Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

ARTÍCULO CUARTO: Los suscritos deportistas o sus representantes (en el caso de ser menores de edad) citados en el artículo primero de esta resolución con la firma de este documento, declaran la aceptación de las normas antidopaje, dispuestas en el Código Mundial Antidopaje, los estándares internacionales, la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte, el reglamento antidopaje de su Federación Deportiva Nacional correspondiente y como consecuencia de la Federación Deportiva Internacional, así como las normas nacionales que las desarrollen o adopten. En consecuencia, estarán sujetos a estas las Normas Antidopaje en virtud de su participación en el deporte.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá a los ______ días del mes de _____________________ de 202__.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




_______________________________           
PRESIDENTE/A

                RESOLUCIÓN DE AFILIACIÓN No. __ CLUB DEPORTIVO   ___________         El Órgano de Administración del Club Deportivo ___________ en uso de sus facultades señaladas en la Ley 181  de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias y     CONSIDERANDO     1.   Que de acuerdo con las funciones señaladas en el  E statuto del  C lub  D eportivo le corresponde al  Ó rgano de  A dministración estudiar las solicitudes de ingreso de los Afiliados Deportistas al  C lub  D eportivo.     2.   Que conforme con lo establecido en los estatutos del organismo deportivo, el club estará conformado por  afiliados deportistas y contribuyentes.       3.   Que una vez revisada las solicitudes de afiliación de los deportistas relacionados en la presente resolución, estos  cumplen con los requisitos señalados en los artículos 6

1

  y   12

2

  de la Resolución 1286 de 2024 del Ministerio del  Deporte   o la que se encuentre vigente y en los estatutos y/o reglamento del club deportivo .     4.   Que una vez revisada las solicitudes de afiliación de los   contribuyentes  relacionados en la presente resolución ,   estos cumplen con los requisitos señalados  en la ley y en  los   estatutos y/o reglamento del club deportivo.      En consideración a lo expuesto anteriormente;     RESUELVE     ARTÍCULO PRIMERO:   Aceptar la solicitud de ingreso en calidad de  a filiados  d eportistas a las siguientes personas:     

No.  NOMBRE  No. DOCUMENTO  EDAD  GÉNERO    FIRMA DEL  AFILIADO  DEPORTISTA   O DE SU  REP RESENTANTE     *Cuando el deportista sea menor de edad firmará  su representante o acudiente  

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

11       

13       

14       

15       

  ARTÍCULO SEGUNDO:   Aceptar la solicitud de ingreso en calidad de afiliados contribuyentes a las siguientes  personas:    

No.  NOMBRE  No. DOCUMENTO  EDAD  GÉNERO  FIRMA DEL AFILIADO  CONTRIBUYENTE    

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

 

1

  Artículo 6°. Requisitos para afiliación. Los requisitos que deben cumplir los deportistas para afiliarse a un Club Deportivo  o Promotor, son los siguientes:   1. Petición escrita en que conste: a) Nombres y apellidos completos  del solicitante. b) Clase y número de su documento de identificación; c) Domicilio y dirección de su residencia; d) Día, mes,   año y lugar de nacimiento; y e) Deporte que practica (…).  2.  Documento de identificación. 3.  Certificado de afiliación de seguridad social 4. Certificado médico sobre salud en general y aptitud físico - deportiva. 5. Autorización de transferencia expedida por el Órgano de Administración del Club en el cual el peticion ario  tuviere su afiliación. (…) 6. Manifestar su compromiso expreso de participación deportiva en los programas y actividades del  deporte organizado y del Plan Nacional del Deporte y de sometimiento a las normas de la Ley 181  de 1995, Decreto Ley 1228 de 1 995 y demás disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 7. Los deportistas deben declarar la aceptación de las norm as antidopaje, dispuestas en el Código Mundial Antidopaje, los  estándares internacionales, la Convención Internacional contra el Do paje en el Deporte, el reglamento antidopaje de su Federación Deportiva Nacional correspondiente y como consecuencia de la Fe deración Deportiva  Internacional, así como las normas nacionales que las desarrollen o adopten. En con - secuencia estarán sujetos a  estas las Normas Antidopaje en virtud de su participación en el deporte. 8. Cancelar la cuota de afiliación  establecida por la asamblea de afiliados, si es del caso. 9. Los demás requisitos que establezcan los estatutos del Club. (…) ”.    

2

  Artículo 12°. Requisitos para su funcionamiento. Para los efectos de participación deportiva y vinculación al Sistema Naciona l del Deporte, los Clubes Deportivos y Promotores requerirán para su funcionamiento: (…) 2.  Listado de deportistas debidamente iden tificados, el que debe corresponder al número mínimo de deportistas, exigido en cada deporte o modalidad deportiva y según la   constitución del respectivo Club. 3. Aceptación expresa  de los deportistas sobre su afiliación, participación en las actividades d eportivas organizadas y sometimiento a las normas de la Ley 181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legal es, estatutarias y  reglamentarias. 4. Los deportistas deben declarar la aceptación de las normas antidopaje, dispuestas en el Códig o Mundial Antidopaje, los estándares internacionales, la Convención Internacional contra el Dopaje en el  Deporte, el reglamento antidopaje de su Federación Deportiva Nacional correspondiente y como consecuencia de la Federación De portiva internacional, así   como las normas nacionales que las desarrollen o adopten. En  consecuencia estarán sujetos a estas las Normas Antidopaje en virtud de su participación en el deporte. (…) El listado de dep ortistas deberán contener como mínimo la siguiente información: nombr e del deportista, documento  de identificación, edad, genero, deporte practicado y constancia de estar afiliado al sistema de salud. (…)”.      

